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Colombio Compro Efi ciente

Bogotá D.C., 18 de ¡ul¡o de 2017

Señor
Manuel Alejandro P¡n¡lla Henao
Gestor T1 - grado 15

manuel.p¡nilla@colomb¡acom ora.oov.co
CafieraT No. 26 - 20 piso 17

La C¡udad

Asunto: Designac¡ón de superv¡sor del Acuerdo Marco de los Proveedores que blindan vehículos.

Estimado Manuel:

Colombia Compra Efic¡ente informa que usted ha s¡do des¡gnado superv¡sor del contrato CCE 252'
1 -AMP-2015.

Muy atentamente,

Reüsó: AMNA
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Colombio Compro Efi ciente

Modficación N'2 alAcuerdo Marco de Prec¡os de los Proveedores que blindan vehiculos de las Ent¡dades Compradoras
CCE-252-1-A\iP-20'15, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Armor lntematioralde Colombia Ltda.; (ii) Blindajes
lSBl Ltda.; (ii:) Blindex S.A.; (iv) Blinsecurity de Colornbia Ltda.: y (v) Centigon Colombia S.A. lHoja 1 de 4]

Entre los suscriios, María Margarita Zuleta González, identificada con la cédula de c¡udadanía No.
39.692.854, en su calidad de D¡rectora General de Colombia Compra Ef¡c¡ente, nombrada med¡ante
Decreto No. 686 del 2 de abr¡l de 2012, c,tgo para el cual tomó posesión, según consta en el acta
No. 679 del 2 de abr¡l de 2012, en uso de las facultades y funciones contenidas en del Decreto Ley
4170 de 2011, actuando en nombre y representación de la Agencia Nacional de Contratación Pública

- Colombia Compra Efic¡ente- con NIT: 900.514.813-2, qu¡en para los efectos de la presente
modificación se denomina como Colombia Compra Ef¡c¡ente, por una parte; y por la otra, (i) Amor
lnternat¡onal de Colombia Ltda., sociedad comercial creada mediante escritura públ¡ca No.2936
del27 de agosto de 2010 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 30 de agosto de 2010 baio el
número '149859 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, ¡dentif¡cada con el NIT
900.378.732-0, representada legamente por Juan Manuel Barriga Valencia, ident¡f¡cado con cédula
de c¡udadanía No. 79.140.674; (¡i) Bl¡ndajes lSBl Ltda., soc¡edad comercial creada med¡ante
escritura pública No. 617 del 13 de febrero de 2002 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., inscr¡ta el 2 de
abril de 2002 bajo el número 820724 del llb¡o lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, ¡dentif¡cada
con el NIT 800.222.576-5, representada legamente por John Frederick Murphy La Rotta, identificado
con cédula de c¡udadanÍa No. 79.41 1.645; (iii) Blindex S.A., sociedad comercial creada mediante
escr¡tura públ¡ca N" 2310 del 3 de septiembre de 1999 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., inscrita el
20 de octubre de 1999 bajo el número 700680 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá,
identificada con el NIT 800.199.889-7, representiada legalmente por George lsaak Levy Preuss,
¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 80.420.139; (iv) Bl¡nsecur¡ty de Colombia Ltda.,
soc¡edad comerc¡al creada med¡ante escritura pública No. 1751 del T de julio de 2003 de la Notaría
32 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 1 de agosto de 2003 bajo el número 891565 del l¡bro lx de la Cámara
de Comerc¡o de Bogotá, ident¡f¡cada con el NIT 830.125.075-0, representada legamente por
Alejandro Salvino Caicedo, ident¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No. 79.578.044; y (v) Cent¡gon
Colombia S.A., sociedad comercial creada med¡ante escritura pública N" 1865 del 23 de agosto de
2005 de la Notaría 41 de Bogotá D.C., ¡nscr¡ta el 26 de agosto de 2005 bajo el número 1008138 del
libro lX de ta Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con el NIT 830.048.362-1, representada
legalmente por Luis Fernando Cruz Angel, ident¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No. 19.449.194;
quienes para los efectos de la presente modificeción se denom¡nan los Proveedores, hemos
convenido en modificar el contrato CCE-252-1-AMP-2015, previas las siguientes consideraciones:

i. Que el 30 de jun¡o de 2015, Colombia Compra Ef¡c¡ente y los Proveedores suscrib¡eron el
Acuerdo Marco de Precios No CCE-252-1-AMP-2015 cuyo objeto es "establecer las
condiciones en las cuales los Proveedores bl¡ndan Vehiculos de las Ent¡dades Compradoras
y prestan el Mantenimiento Preventivo; y la forma como las Entidades Compradoras lo
contratan".

¡i. Que la Cláusula'13 del Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-2015 establecía que el
Acuerdo Marco estará vigente por dos años a partir de su firma, térm¡no prorrogable por un

año más.

¡ii. Que el 20 de febrero de 2017 (l) Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.; (¡i) Blindajes lSBl
Ltda.; (¡¡¡) Bl¡ndex S.A.; (iv) Bl¡nsecur¡ty de Colombia Ltda.; y (v) Centigon Colomb¡a S.A.
suscr¡b¡eron con Colombia Compra Eficiente la Modif¡cac¡ón No. 1 del Acuerdo Marco CCE-
252-1-AMP-2015, correspond¡ente a la prórroga de la v¡gencia del Acuerdo Ma.co por un
año.
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Modificación No 2 alAcuerdo Marco de Precios de los Proveedores que bl¡ndan vehículos de las Entidades Compradoras
CCE-252-1-AMP-20'15. celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Armor lnternalionalde Colombia Ltda.: (ii) Bl¡ndajes
lSBl Ltda.; (¡¡i) Bl¡ndex S.A.; (¡v) Blinsecurity de Colombia Ltda.; y (v) Centigon Colombia S.A. lHoja 2 de 4]

¡v. Que las partes modificaron el Acuerdo Marco CCE-252-1-AMP-2015 y convin¡eron por error
¡nvoluntario que el Acuerdo Marco estarfa v¡gente hasta el 7 de abril de 2018.

v. Que en atenc¡ón a las necesidades de las Entidades Compradoras, en garantía de la
cont¡nu¡dad de los servic¡os contratados y en desanollo de la Cláusula l3 del Acuerdo Marco
CCE-252-1-AMP-2015 el Acuerdo Marco debe estar v¡gente hasta el 30 de junio de 20í8.

vi. Que como consecuencia de este error, las partes conv¡enen en modificar el contrato.

vi¡. Que Colomb¡a Compra Eficiente y los Proveedores convienen eliminar la Cláusula de
superv¡s¡ón del Acuerdo Marco y acuerdan que la Directora General asignará al superv¡sor
del Acuerdo Marco N' CCE-252-1-AMP-2015 mediante oficio.

Por lo anterior, las partes acuerdan:

l. Mod¡f¡cación parcial de la Cláusula 13-V¡genc¡a del Acuerdo marco de Prec¡os

Las partes pactan mod¡ñcar la cláusula 13 del Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-20'15 la
cual queda así:

El Acuerdo Marco de Prec¡os estará v¡gente hasta el 30 de iun¡o de 2018.

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante la v¡gencia del Acuerdo
Marco de Prec¡os y su prórroga.

Las Ent¡dades Compradoras pueden solicitar que las Órdenes de Compra se extiendan hasta por

se¡s (6) meses después de la vigencia prorrogada del Acuerdo Marco de P¡ecios. En caso que una
Ent¡dad Compradora solic¡te al Proveedor el bl¡ndaje de vehfculos con un plazo adicional a la v¡gencia
del Acuerdo Marco, todas las condic¡ones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán hasta la

fecha de vencimiento de la Orden de Compra.

2. Eliminac¡ón de la Cláusula 24 - Supervis¡ón

Colombia Compra Ef¡cienle y los Proveedores acuerdan elim¡nar la cláusula 24 delAcuerdo Marco
de Precios CCE-252-1 -AMP-201 5.
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Modifrcac¡ón No 2 al Acuerdo Marco de Precios de los Proveedores que bl¡ndan vehículos de las Entidades Compradoras
CCE-252-1-Ai¡P-2015, celebrado entre Colomb¡a Compra Eñc¡ente y (i) Armor lntemat¡onal de Colombia Ltda.; (ii) Blindajes
lSBl Ltda.: (iii) Bl¡ndex S.A.; (iv) B¡¡nsecurity de Colombia Ltda.: y (v) Cent¡gon Colombia S.A. lHoja 3 de 4]

3. F¡rma de mod¡ficaciones al Acuerdo Marco de Precios CCE-2521 -AMP-2015

Las partes pactan para la f¡rma de la presente modif¡cac¡ón, así como para la flrma de ad¡c¡ones,
modificaciones posteriores, las sigu¡entes reglas: (i) la firma del represenlante legal de Colombia
Compra Ef¡c¡ente debe estar en el cuerpo del documento; (ii) la firma del representante del Proveedor
debe estar en el cuerpo del documento o en el anexo de f¡rma, debidamente d¡l¡genciado; y (iii) la
fecha de la Modificación 2 es la fecha en la que el representante legal de Colombia Compra la firma.

4. Permanenc¡a del Acuerdo Marco de Precios CCE-252-I -AMP-20'15

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-2015 no son modificadas y
permanecen vigentes en los térm¡nos pactados en cada uno de estos documentos-

5. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la f¡rma de las partes y
la publicación en el SECOP.

Paraconstiancia, sefrmaen Bogotá D.C., a tos | $ JUL. 2017

Colomb¡a Compra Efi ciente Armor lnternat¡onal de Colombia Ltda.

Bl¡nda¡es lSBl Ltda.

Nombre John Frederick Murphy La Rotta
Documento 79.4'11.645
Cargo Representante legal

Blinsecurity de Colomb¡a Ltda.

Nombre Alejandro Salvino Caic€do
Documento 79.578.U4
Cargo Representante legal

Nombre
Documento
Cargo

Blindox S.A.

Nombre
Oocumento
Cargo

C6ntigon Colombia S.A.

Nombre

Oocumento

Cargo

Juan Manuel Baniga Valencia

79.140.674
Representante legal

George lssak Levy Preuss
80.420.139
Representante legal

Lu¡s Femando Cruz Ángel

19.,149.194
Representante legal
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Modificació¡ No 2 al Acuerdo Marco de Prec¡os de los Proveedores que blindan vehículos de las Ent¡dades Compradora5

CCE-252-1-AMP-2O15, celebrado entre Colombia Compra Efciente y (i) Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.; (ii) Blindajes
lSBl Ltda.; (iii) Blindex S.A.; (iv) Blinsecurity de Colombia Ltda.: y (v) Centigon Colombia S.A. [Hoja 4 de 4]

Formato 1 - Firma de la mod¡ficación No 2 alAcuerdo Marco de Precios CCE-252- |-AMP-20'15

[Ciudad], [dial de [mesl de 2017
Doctora
Matfa Maryatita Zuleta Gonález
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificac¡ón al Acuerdo Marco de Precios.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo [nombre representante legal del Pmveedor o apoderadol
firmo la modificación No 2 al Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-2015 celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y lnombre de Proveedor], para los Proveedores que blindan vehfculos
de las Enüdades Compradoras.

También, maniñesto que conozco y acepto todas las cond¡c¡ones conten¡das en la presente
modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la modilicac¡ón al Acuerdo Marco
de Precios.

Cord¡almente,

PROVEEDOR

Nombre:
Documento:
Cargc,:

o c08rERN0 0E coloMara áffiiiü
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Formato I - Firma de la modificación No 2 al Acuerdo Marco de Precios CCE-
252-1-AtnP-2015

Bogotá, Abril 19 de2017

Doctora
María Margarita Zulela González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.
Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo ALEJANDRO SALVINO CAICEDO en
representación de la compañía BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA firmo la
modificación N.o 2 al Acuerdo Marco de Prec¡os CCE-252-1-AMP-2015 celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y BLINSECURIW DE COLOMBIA LTDA NIT
830.125.075-0 para los Proveedores que blindan vehículos de las Entidades
Compradoras.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en
presente mod y que tengo todas las facultades legales para celebrar

Marco de Prec¡os.

DRO VINO CAICEDO
SENT LEGAL

BLINSECUR DE COLOMBIA LTDA
c.c.79.578.

3L! SECURITY DE COLO BIA LTDA.
Calle 70 l{o. 64-30 TEL,250207O
ca!!99.ee4c@!!!!!eq!f!!r4s¡!

Bocor^ D.c.

la
la

modificación
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Modiñcac¡ón lf 2 al Acuerdo Marco de Prec¡os do los Prov€€dorB que blindan vohlculos de las Entklada3 Cornpradoras
CCE-252-1AMP-2015, cahDr.do anfa Colomb¡a Conpre Eñc¡onte y (¡) Armor lntrmational de Colornb¡e Ltda.; (ii) Blindaies
lSBl Uda.: (¡¡¡) Aindax S.A.; (iv) Bl¡nsccurity de Colornbia Ltda.: y (v) Centigon Colornbla SA. [Hqa 4 de ,{

Formato I - Firma de la mod¡ficación No 2 alAcuerdo Marco de Precios CCE-2521-AMP-201 5

Bogota, 28 de 2017

Doctora
Marla Margarita Zuleta González
Oirectora General
Colomb¡a Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: lirma de la modmcación al Acuerdo Marco de Precios.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo GEORGE ISAAK LEVY PREUSS, firmo ta modificac¡ón No 2
al Acuedo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-2015 celebrado enÍe Colombia Compra Eñciente y
BLINDEX S.A., para los Proveedores que bl¡ndan vehfculos de las Entidades Compradoras.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en la presente
modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la modificac¡ón alAcuerdo Marco
de Precios.

Cord¡almente,

PROVEEDOR

Nombre: GEORGE ISAAK LEVY
Documento: 80.410.139
Cargo: Representante Legal

Gq+e q
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Formato 1 - Firma de la modificación No 2 al Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-
2015

Bogotá, 19 de abril de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios.

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por medio del presenle documento. yo ANDRES MEJIA ANDMDE, firmo la modificación
N" 2 al Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1 -AMP-201 5 celebrado entre Colomb¡a

Compra Ef¡ciente y ARMOR INTERNATIONAL DE COLOMBIA LTDA, para los

Proveedores que blindan vehículos de las Ent¡dades Compradoras.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones conten¡das en
presente modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar
modificación al Acuerdo Marco de Prec¡os.

Cordialmente,

PROVEEDOR

la
la

!
a

¡:
II
a

ot

4
Ñombre: ANDRES MEJIA ANDRADE
Documento: 80.082.270 de Bogotá
Cargo: Representante Legal

Carrera 30 No. 12-45 - Bogotá - Colomb¡a A.A.27657
Tetéfono: (+57X1) 360 7166 - 405 8111 FAx: (+57)(11277 7703

e-mail: armor@armorinternational.com - www.armorintemal¡onal.com Cort¡ficado
No. SC 7386-1



Formato 1 - Firma de la modificación No 2 al Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-201 5

Bogotá 19 de abnl2017
Doctora
Maria Margarita Zuleta González
Dlrectora General
Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente
E,S.M.

Asunto: firma de la mod¡f¡cación al Acuerdo Marco de Precios.

Esirmada Doctora Zuleta.

Por med¡o del presente documento, yo JOHN FREDERICK MURPHY LA ROTTA. firmo la

modif¡cac¡ón No 2 al Acuerdo Marco de Precios CCE-252- l -AMP-2015 celebrado entre Colombia
Ccmpra Efic¡ente y BLINDAJES lSBl LTDA, para los Proveedores que bl¡ndan vehículos de las
Entidades Compradoras.

También, maniñesto que conozco y acepto todas las cond¡c¡ones contenidas en la presente
modif¡cación, yquetengo todas las fiacultades legales para celebrar la modificac¡ón alAcuerdo Marco
de Prec¡os.

Cordialmente.
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Bogotá, D.C. 20 de abril de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eñciente
E.S.M.

Firma Marco de
ccE-252-1-AMP-2015

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo Mario Femando Gomez Silva firmo h
modificación l,lo 2al Acuerdo Marco de Precios CCE-252-1-AMP-201S celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y CENTIGON COLOMBüA S.A., para tos Proveedores que
blindan vehículos de las Entidades Compradoras.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en la
presente modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la modi-
ficación al Acuerdo Marco de Precios.

Cordialmente,

Centigon
A Cantigo¡ Socurity Group Comp.ny

PROVEEDOR .1

Nombre: lVlario rffirando Gomez

Documento: 79\262.115

Cargo: Representante legal

m Call6 21 No. 69tr05
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